


El plan estratégico 

 Constituye el marco de trabajo de la organización policial, estableciendo las
prioridades y objetivos a cumplir en el periodo de tiempo establecido,
partiendo del estudio y análisis de las necesidades del municipio al mismo
tiempo que anticipando posibles situaciones futuras.

 Nuestro modelo organizativo se refleja en:

POLICIA LOCAL RAFELBUNYOL

 Misión y Visión: Lograr consolidar un servicio público basado en la 
mejora de la vida comunitaria desde la  promoción de la convivencia, la 
seguridad integral, la prevención y la respuesta de emergencias, que 
constituya un referente a través de una imagen pública positiva, de 
confianza y satisfacción ciudadana.

 Valores: Desarrollo de una organización policial orientada al servicio al 
ciudadano, profesional, responsable, próxima y orientada a los problemas 
y necesidades de la comunidad.
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Etapas de desarrollo

POLICIA LOCAL RAFELBUNYOL

2008-2012  
Modernización y 
cambio

• Cambios en la 
gestión interna

2013-2016 Desarrollo

• Desarrollo de  
cultura 

2017-2020 
Consolidación

• Especialización de 
servicios
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gestión interna
• Cambios en las 

formas de trabajo 
operativo

• Cambios en la 
coordinación con  
profesionales 

• Cambios en la 
imagen y 
confianza pública 

cultura 
organizativa 
propia

• Orientación a la 
mejora continua 

• Trabajo sobre el 
análisis de la 
realidad del 
municipio 

• Implantación de 
servicios

servicios
• Consolidación de 

la apertura pública 
y acceso del 
ciudadano

• Consolidación de 
Tecnología e 
infraestructuras

• Consolidación y 
desarrollo de la 
estructura y 
plantilla policial



Campañas de difusión

POLICIA LOCAL RAFELBUNYOL
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Información Pública

POLICIA LOCAL RAFELBUNYOL
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Resumen estadístico periodo 2015-2016

POLICIA LOCAL RAFELBUNYOL
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Resumen estadístico periodo 2015-2017*

POLICIA LOCAL RAFELBUNYOL
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(*) Actualizado a fecha: 2/12/17



Principales logros
 ORGANIZATIVO

 Implantación de una cultura de servicio al ciudadano
 Gestión de personas favoreciendo clima laboral 

positivo y responsable
 Implantación de modelo de Policía Comunitaria: 

Policía orientada la solución de problemas
 Mejora del autoconcepto profesional 
 Exigencia de una formación continua profesional
 Priorizar  los servicios de convivencia, frente a 

 OPERATIVO
 Atender todas las demandas, solicitudes, 

reclamaciones con la mejor calidad y rapidez de 
respuesta (operativa y administrativa)

 Convertir a la Policía Local en agente que mejore la 
vida comunitaria de Rafelbunyol (tráfico, seguridad, 
ordenanzas, medio ambiente)

 Reducción de la tasa de delincuencia, del vandalismo 
urbano y del consumo drogas en vía pública

 Planificar con detalle los servicios operativos 

POLICIA LOCAL RAFELBUNYOL

 Priorizar  los servicios de convivencia, frente a 
respuesta al orden público

 Gestión informatizada de todos los procesos internos, 
incorporando software policial y la gestión de la 
información

 Desarrollo de relaciones efectivas de trabajo con otras 
policías de nuestro entorno

 Apertura pública y acceso a datos (accountability)
 Incorporación de servicios (mediación, viogen, 

accidentabilidad, educación vial) 
 Convenios de colaboración y desarrollo (Universitat de 

València, Dirección General de Tráfico, Jefatura 
Provincial de Tráfico, Secretaria de Estado para la 
Seguridad, Diputació València, FEMP)

 Cambios en las formas de trabajo con otros 
departamentos municipales

 Planificar con detalle los servicios operativos 
(disfraces), actos y celebraciones, analizando 
posteriormente como forma de mejora continua

 Ofrecer información pública del trabajo desarrollado 
(notas de prensa, publicitar la estadística policial,  
trípticos informativos, charlas, empleo de redes 
sociales, congresos y conferencias)

 Mejora de la imagen pública en el municipio y en el 
exterior, referente entre otras policías equiparables

 Atención de problemáticas sociales y de convivencia 
con relevancia (menores y familias, ruidos, 
establecimientos, perros, etc.)

 Trabajo sobre campañas periódicas anuales (naranja, 
animales compañía, tráfico, seguridad, etc.) y 
extraordinarias (establecimientos, consumo drogas,  
etc.)
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OBJETIVOS GENERALES PERIODO 2017-2020

•Agente Tutor y agente enlace menores. Formación en convivencia, prevención de riesgos menores, educación 
para la seguridad vial.

•Atención víctimas de género y sistema VioGen
•Servicio de tráfico y seguridad vial (prevención de accidentes, camino escolar seguro, asesoramiento e 
información accidentes)

•Formación continuada periódica interna

•Agente Tutor y agente enlace menores. Formación en convivencia, prevención de riesgos menores, educación 
para la seguridad vial.

•Atención víctimas de género y sistema VioGen
•Servicio de tráfico y seguridad vial (prevención de accidentes, camino escolar seguro, asesoramiento e 
información accidentes)

•Formación continuada periódica interna

Consolidación de especialidades y competencia profesional

•Desarrollo de comisiones del menor y de violencia de género•Desarrollo de comisiones del menor y de violencia de género

Dinamización de agentes sociales 

POLICIA LOCAL RAFELBUNYOL

•Desarrollo de comisiones del menor y de violencia de género•Desarrollo de comisiones del menor y de violencia de género

•Campañas de prevención de la seguridad ciudadana en municipio, campos y polígono a nivel personal y 
comercial.

•Animales de compañía y perros (peligrosos, molestias, censo y deposiciones)
•Potenciar  el cumplimiento de normas de circulación que mejoran la convivencia (paso peatones, aceras y 
movilidad) y la seguridad vial (cinturón y retención infantil, normas de tráfico para menores, etc.)

•Campañas de prevención de la seguridad ciudadana en municipio, campos y polígono a nivel personal y 
comercial.

•Animales de compañía y perros (peligrosos, molestias, censo y deposiciones)
•Potenciar  el cumplimiento de normas de circulación que mejoran la convivencia (paso peatones, aceras y 
movilidad) y la seguridad vial (cinturón y retención infantil, normas de tráfico para menores, etc.)

Actualización de campañas periódicas

•Colaboración DGT como ventanilla única; tramitación integral con JPTV de documentación
•Acceso a gestión con administración justicia mediante LexNet
•Acceso directo a la policía mediante nuevas tecnologías (actos, reclamaciones, gestiones, acoso menores) 
•Aumento del esfuerzo en la apertura pública (web, redes sociales, estadísticas de trabajo, denuncias tráfico, etc.)

•Colaboración DGT como ventanilla única; tramitación integral con JPTV de documentación
•Acceso a gestión con administración justicia mediante LexNet
•Acceso directo a la policía mediante nuevas tecnologías (actos, reclamaciones, gestiones, acoso menores) 
•Aumento del esfuerzo en la apertura pública (web, redes sociales, estadísticas de trabajo, denuncias tráfico, etc.)

Información pública y gestión ciudadana
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PLAN DE DESARROLLO
 NECESIDADES:
 Plan de consolidación de la plantilla y modernización de la estructura del cuerpo de 

Policía Local adaptada a las necesidades de la población y a la nueva legislación 
autonómica de Policía Local

 Implantación de la figura de Agente Tutor

POLICIA LOCAL RAFELBUNYOL

 Implantación de la figura de Agente Tutor
 Actualización y consolidación de los sistemas tecnológicos (emisoras, informática, 

servidor, etc.)
 Dependencias policiales propias
 Cuadro de Mando Integral
 Plan de formación interna
 Coordinación operativa con Guardia Civil y Policías Locales 
 Gestión de denuncias por delitos leves en el municipio 
 Dinamización de alianzas con otros agentes sociales (menores y violencia de género)
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